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RESOLUCION N° 

///doba , 3 O O eT2012 .- FACULTAD DE LENGUAS. 939 
VISTO: 

La solicitud de licencia presentada por la Prof. Hebe Ester GARGIULO 

(Leg. Univ. N° 38.836) a fs. 1, para concurrir en carácter de asistente al Curso 

de Posgrado "La Filosofía Intercultural y su aporte a la comprensión de las 

ciudadanías interculturales emergentes" a llevarse a cabo desde el 26 de 

noviembre al1 de diciembre de 2012 en la ciudad de Jujuy. 

CONSIDERAN DO: 

Que obra a fs 2 la confirmación de la inscripción de la Prof. Gargiulo. 

Las reglamentaciones vigentes, 


Por ello, 


LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 10 
._ Conceder licencia con goce de haberes en un (1) cargo de Profesor 

Titular D. S. (103) en la Cátedra PRAGMALlNGüíSTICA 

INTERCUL TURAL -Sección Español -, en un (1) cargo de Profesor 

Titular D. S. (103) en la Cátedra TALLER DE ENSEÑANZA 

APRENDIZAJE LINGüíSTICO CON APOYO INFORMÁTICO 

Sección Español- y en un (1) cargo de Profesor Titular D.S.E. (102) 

en la Cátedra LENGUA CASTELLANA I-Sección Inglés- a la Prof. 

Hebe Ester GARGIULO (Leg. Univ. N° 38.836) por el Art. 3° de la 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Ord. del Honorable Consejo Superior de esta Universidad N° 1/91 

(T.O. RR 1600/00), desde el día 27 hasta el 30 de noviembre de 

2012. 

Art. 2°._ Comuníquese y dé forma.
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ProL Dra. SILVIA N. BAR EI 

Mgter. SILVANA MARCHIARO DE CA NA 
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